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Comisión de Interpretación. Reglamento.
Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

EBta Comisión ha procedido al análisis de los
expedientes de la referencia relativos al funcionamiento del Comité de Emergencia y
Actuación ante el Covid-19.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo l°. -El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que cada una de las áreas representadas en el Comité de Emergencia y
Actuación ante el Covid-19 creado por el Decreto Municipal N° 494/2020, considere
oportunamente la participación de asoeiaciones y otros representantes relacionados, al
momento de llevar a cabo las acciones necesarias en el ámbito del mencionado Comité.

Articulo 2°.-De Forma. -

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 29 dE!mayo de 2020
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